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DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN INMEDIATA
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. ELEMENTOS QUE DEBEN SER TOMADOS EN CUENTA
POR EL JUZGADOR A FIN DE DETERMINAR UNA DILACIÓN INDEBIDA EN LA PUESTA A
DISPOSICIÓN.

El derecho fundamental  del  detenido a ser  puesto a disposición inmediata ante el  Ministerio
Público, se encuentra consagrado en el artículo 16, quinto párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al momento en que señala que cualquier persona puede detener
al  indiciado en el  momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de
haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la
misma prontitud, a la del Ministerio Público. Asimismo, dicha disposición señala que debe existir
un registro inmediato de la detención. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación es necesario señalar, en primer término, que el análisis en esta materia
debe partir  de la  imposibilidad de establecer  reglas  temporales  específicas.  Por  el  contrario,
resulta necesario determinar, caso por caso, si se ha producido o no una vulneración del derecho
reconocido a la persona detenida. Así las cosas, se está ante una dilación indebida en la puesta
a disposición inmediata del detenido ante el Ministerio Público cuando, no existiendo motivos
razonables que imposibiliten la puesta a disposición inmediata, la persona continúe a disposición
de sus aprehensores y no sea entregada a la autoridad que sea competente para definir  su
situación jurídica. Tales motivos razonables únicamente pueden tener como origen impedimentos
fácticos reales, comprobables y lícitos. Además, estos motivos deben ser compatibles con las
facultades estrictamente concedidas a las autoridades. Lo anterior implica que los agentes de
policía  no  pueden  retener  a  una  persona  por  más  tiempo  del  estrictamente  necesario  para
trasladarla ante el Ministerio Público, a fin de ponerlo a disposición, donde deben desarrollarse
las diligencias de investigación pertinentes e inmediatas, que permitan definir su situación jurídica
-de  la  cual  depende  su  restricción  temporal  de  la  libertad  personal-.  La  policía  no  puede
simplemente  retener  a  un  individuo  con  la  finalidad  de  obtener  su  confesión  o  información
relacionada  con  la  investigación  que  realiza,  para  inculparlo  a  él  o  a  otras  personas.  Este
mandato es la mayor garantía de los individuos en contra de aquellas acciones de la policía que
se encuentran fuera de los cauces legales y que están destinadas a presionar o a influir en el
detenido, en un contexto que le resulta totalmente adverso. En esta lógica, el órgano judicial de
control  deberá  realizar  un  examen  estricto  de  las  circunstancias  que  acompañan  al  caso,
desechando cualquier justificación que pueda estar basada en una supuesta búsqueda de la
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Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes:
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes Ramos.

verdad o en la  debida integración del  material  probatorio  y,  más aún,  aquellas que resultan
inadmisibles a los valores subyacentes en un sistema democrático, como serían la presión física
o  psicológica  al  detenido  a  fin  de  que  acepte  su  responsabilidad  o  la  manipulación  de  las
circunstancias y hechos objeto de la investigación, entre otras.
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